
TÍTULO I .—De las. herencias que se defieren ah intestato (1). 

P. ¿Cuándo se defiere una herencia ab intestato? 
R. Defiérese una Jierencia ab intestato: 1.°, cuando no hizo 

testamento el difunto, ó lo que viene á ser lo mismo, hizo uno 
irregular ó nulo [non jure factum); 2.", cuando el testamento, 
regular en su origen, se rompió ó llegó á ser inútil (V. l i h . 11, 
tít. XVI I ) , ó cuando se rescindió como inoficioso; .3.°, cuando 
nadie se constituye heredero en v i r t u d del testamento, que 
queda abandonado. 

P. ¿Cuál era el sistema de la ley de las Doce Tablas sobre 
las sucesiones ab intestato? 

R. Este sistema era muy sencillo: la ley de las Doce Tablas 
llamaba á la sucesión ab intestato, en pr imer lugar, á los he
rederos suyos del difunto; en segundo lugar, á sus agnados (2). 

P. ¿Se conservó esta división hasta la legislación de las No
velas? 

R. Sí, señor; pero el derecho pretorio, así como los Senado-
consultos y las constituciones de ios principes, colocaron suce
sivamente, en la clase de los herederos suyos ó en la de los 
agnados, á diversas personas que no estaban comprendidas en 
ellos según el derecho pr imi t i vo , y además el derecho preto
r io completó esta división, concediendo \a posesión de bienes, 
en tercer lugar, á los cognados (3). 

P. Vamos, pues, á examinar aquí: 1.°, cuáles son los here-

(1) L a s h e r e n c i a s de fer idas nh intestato se l l a m a n legítimas, porque se defieren 
i n m e d i a t a m e n t e {lege) por l a l ey . 

(2) L a ley de las Doce T a b l a s l l a m a b a e n t e r c e r l u g a r á los gentiles. J u s t i n i a n o 
no h a b l a de esta t e r ce r c l ase de herederos , porque desde p r i n c i p i o s del I m p e r i o 
dejó de ex i s t i r . Véase l a no t a que hemos puesto á continuación de l tít, I I de este 
l i b ro , sobre la antigua sucesión ele los gentiles. 

(3! T a l vez se admitió l a c l ase de los cognados por e l pretor p a r a r e e m p l a z a r l a 
de los gentiles, que e ran l l a m a d o s por l a ley do las Doce T a b l a s , á fa l ta de agnados , 
y cuyo derecho había caído en desuso e n t i empo de G a y o . (3, § 17.) 



(Icros suyos propiamente dichos; 2.°, quiénes son los que se 
consideran tales por el pretor; 3.°, cuáles son las personas que 
so han asimilado á los herederos suyos por las constituoiones. 

Y desde luego, ¿cuáles son los herederos suyos propiamente 
dichos? 

R. Son herederos suyos los hijos ( I ) sometidos á la patr ia 
potestad del difunto en el momento del fallecimiento y que se 
encuentran los primeros en rango ó lugar en el momento en 
que se abre la sucesión (2j . Así, los nietos cuyo padre se ha 
l lara como ellos bajo la potestad del abuelo, no serían herede
ros suyos de este último, porque se hallaban precedidos en la 
familia por su padre, siendo á éste á quien pertenecería la 
cualidad de heredero suyo. 

P. ¿Cuándo se abre la sucesión ab intestato? 
R. Se abre en el momento en que se sabe de cierto que no 

habrá heredero testamentario [eo tempore rjuo ccrluin est ali-
quein sine testamento decessisse, § 7). Pues bien, es cierto que 
no habrá heredero testamentario desde el instante de la muer
te, cuando no existe ningún testamento válido; pero esta cer
t idumbre sólo se adquiere en una época posterior á la muerte, 
cuando el difunto dejó un testamento válido y que da la espe
ranza de que haya un heredero testamentario; la sucesión no 
se abre, en este caso, sino cuando se desvanece esta esperan
za, ya por repudiar la herencia el instituido, ya por otro 
motivo. 

P. ¿No pucíle suceder, en su consecuencia, que los nietos 
que habían caído bajo la potestad de su padre, á la muerte 
del abuelo sean herederos suyos de este último? 

R. Sí, señor: podría acontecer en el caso en ([ue, deshere
dando el abuelo á su hijo, hubiera instituido á un extraño. 
Los nietos, á la muerte del abuelo en cuya familia eran pre
cedidos por su padre, caen bajo la potestad de éste; pero si su 
padre llega á morir en seguida, y posteriormente á su muerte 
el heredero instituido por el abuelo no ])uede ó no quiere ser 
heredero en v i r tud del testamento, se les delierc directamente 
la herencia del abuelo, porque no son precedidos por nadie en 
el momento en que se ahve la sucesión legítima, y en esta 
época se hallarían bajo la potestad inmediata del abuelo, si 
éste viviera todavía. 

(1) L o s hijos, s ean naturale.s , sean adoptivos, á los c u a l e s debe añadirse por de
recho nuevo los h i jos legítimos. 

(2) E s dec i r , que se hal larían ba jo l a potestad inmediata del d i funto e n e l mo
mento de l a a p e r t u r a de l a sucesión, s i éste v i v i e r a aún. ( V . lo que hemos d i c h o 
sobre los herederos svyos, 11b. I I , tít. X I X , no t a séptima.) 



P. Para que lleguen á ser de esta suerte los nietos herede
ros suyos del abuelo, ¿es necesario que hayan nacido viviendo 
el abuelo? 

U. Les basta haber sido concebidos viviendo el abuelo, por
que los nietos pertenecen á la familia de su abuelo, y ))or con
siguiente se consideran bajo su potestad desde el instante de 
su concepción, aunque no nazcan liasta después de su muerte. 

P. Los nietos concebidos después de la muerte del abuelo, 
¿no podrían llegar á sor nunca herederos suyos? 

ít. Nunca: no pueden ser llamados en manera alguna á la 
sucesión del abuelo, porque nunca ha podido formarse un 
vínculo de parentesco entre ellos y él (1), y en su consecuen
cia, su cualidad de ascendientes es absolutamente indiferente 
en cuanto á la herencia [non sunt quantum ad hccreditutem 
¿iberi, § 8], 

Si, pues, para llegar á ser heredero legítimo es preciso v i 
v i r en la época en que es seguro ([ue no tendrá el difunto he
redero testamentario, recíprocamente, es necesario haber 
existido, es decir, haber sido ai monos concebido á la muerte 
de aquél. Así, pues, el heredero en general se hallará única
mente entre las fiersonas que existen á la muerte, y el here
dero suyo entre las que tenía el difunto bajo su potestad en la 
misma época. 

P. ¿No cita Justiniano. sin embargo, un caso en que una per
sona que no está bajo ¡a potestad del difunto en el momento 
de su muerte, llega á ser heredero suyo? 

11. Sí, señor: tal es el caso en que un hijo, prisionero del 
enemigo, regresó después do la muerte del padre de familia. 
Pero esto no es una excepción del principio ([uc acabamos de 
emit i r , por(|uo si el hijo llega á ser heredero suyo, es poi' efecto 
de una ficción \jurepostUini.nii -: (V. l ib . 1, tít. X I I ) , que le hace 
considerar como no haliiendo estado nunca cautivo, y como 
liahiéndoso, cu su consecoeiicia, encontrado bajo la ¡lotostad 
del [ladi-e de familia á la muerte de ésto. 

P. ¿No puede suceder, eu sentido inverso, que hijos quequc-
daron de hecho bajo la potestad inmediata del padre de fami
l ia, lleguen á ser en la época de su muerto herederos suyos? 

¡1. Sí, señor: así sucede, por ejemplo, cuando el [ladre de fa
mil ia es juzgado, después do su muerte, culpable de alta t r a i 
ción y condenada su memoria. Su sucesión pertenece al fisco; 
no puede tener ningún heredero suyo, ó más bien sus hijos, 
que habían llegado á ser herederos suyos, dejan deserto. Ésto 

P ) As í es que no podían r e c l a m a r l a liosesión de los bienes (mide cognetti) que con 
c e d e el p re to r en te rce r orden ó lugar á los cognados más próximos. 



proviene de que, por excepción á las reglas ordinarias, la acu
sación de alta traición, perduellionis, se ejercita aun contra los 
muertos, y de que la sentencia dictada contra la memoria del 
culpable, tiene un efecto retroactivo que se remonta á la épo
ca misma en que se cometió el cr imen. E l culpable se reputa 
muerto c iv i lmente y haber perdido, desde esta época, la pa
tria potestad; de suerte (|ue sus hijos, que desde entonces han 
llegado á ser sai juris, no pueden llegar á ser á su muerte he
rederos suyos de un padre que no deja n i herencia n i herede
ros, y no tiene otro sucesor que el fisco (cum fiscus ei suc-
cedai]{\]. 

P. Entre los descendientes sometidos á la potestad inmedia
ta del difunto, los de un grado más próximo, ¿excluyen de la 
sucesión á los más remotos? 

R. No, señor: todos son llamados á la herencia. Así, el hijo 
ó la hija no excluye á los iiijos de otro hijo que murió anter ior
mente, sino que ocupan éstos el lugar de su padre. 

P. ¿Se hace entonces la partición por partes iguales? 
R. No, señor: los niotosó biznietosno tienen entre sí más que 

la parte que hubiera tenido aquél cuyo lugar ocupan. E n efec
to, se distinguen dos maneras de suceder, ó más bien de par 
t i r la herencia respecto de los herederos hijos. La herencia se 
divide por cabezas ó por porciones vir i les; es decir, en otras 
tantas partes iguales como herederos suyos hay, cuando son to 
dos del primer grado; cuando hay herederos suyos de un gra^ 
do inferior, la partición se hace por estirpes, es decir, que 
los descendientes de un grado inferior no adquieren entre sí 
más que la parte correspondiente al hijo á quien representan, 
considerándose á cada uno de los hijos del pr imer grado como 
estirpe, con relación á las diversas ramas de descendientes de 
que ha llegado á ser origen. Así, cuando dedos hijos premue-
re uno, dejando muchos hijos, éstos no tienen, cualquiera que 
sea su número, más que la mitad de la herencia, y la otra m i 
tad pertenece ai hijo sobreviviente. Asimismo, si han p re -
muerto los dos hijos, dejando el uno dos hijos y el otro cuatro, 
se dividirá la sucesión por mitad entre ios dos hijos del p r i 
mero por una parte, y los cuatro del segundo por otra. 

(1) E n gene ra l , los que experiment. i .n l a capitis-climinnción máxima y l a m e d i a 
no t i enen n u n c a herederos . L o s bienes de u n padre de f a m i l i a deportado 6 que so 
hizo esc lavo de l a p e n a los adqu i e r e el fisco; los de u n a pe r sona que se hace esc l avo 
de u n p a r t i c u l a r los adqu ie re éste (V . e l tít. X I I ) ; pero g r a c i a s á l a ficción de l a 
l ey Cornelia ( V . 11b. I I , tít. X I I I j , los b ienes de l que m u e r e p r i s i one ro v a n á sus 
herederos , como s i h u b i e r a muer to e n e l I n s t an te de s u c a u t i v e r i o : este p r i s i one ro 
.=e r e p u t a h a b e r perd ido sus derechos por l a m u e r t e y no por l a máx ima diminución 
de cabeza . 



P. ¿Cómo adquieren la hei-encia legítima los herederos su 
yos? 

R. La adquieren (1) al instante en que se abrió, indepen
dientemente de toda voluntad, de todo consentimiento y de to
da autorización ( § 3 ) . 

P. Veamos ahora: ¿cuáles son aquéllos á quienes el dere
cho pretorio asimila á ios herederos suyos? 

R. Los hijos del difunto que no están bajo su potestad en 
el momento de la muerte, no hallándose unidos á él por n i n 
gún vínculo de parentesco c i v i l , do agnación, no son sus he
rederos según el derecho c i v i l ; pero el pretor los admito á la 
sucesión como si no hubiera habido diminución de cabeza, 
con t a l , no obstante, que estos hijos gocen del título de c i u 
dadano y no estén bajo otra potestad ó en una familia ex t ra 
ña cuando murió aquél de cuya sucesión se trata. Así es que 
el pretor admite á la sucesión del padre al hijo emancipado; 
á la sucesión del abuelo á los nietos concebidos después de la 
emancipación de su padre (2) á la sucesión del hijo emanci
pado, al nieto concebido antes de la emancijiación y que ha
bía quedado, bajo la potestad del abuelo. De la misma suerte 
también se concede el mismo beneficio al hijo (jue, después 
de haber experimentado la media diminución de cabeza y aun 
la máxima, hubiera sido reintegrado en su cualidad de ciuda
dano. (L. 1, § 9; 1. 2, ff. de b. p. cont. tab.) 

P. ¿Da el pretor á estos hijos el título de heredero? 
R. El pretor no puede dar á estos hijos el título de herede

ro, que sólo pertenece á los que lo tienen por la ley c i v i l ; pe 
ro les concede la posesión de los bienes unde liberi, como á 
los her-ederos suyos propiamente dichos: de suerte que, en de
finitiva, los herederos civiles no suceden realmente sino en 
parte [pro parte, %?)), puesto que están obligados á par t i r 
con los concurrentes ([ue les da el pretor en la posesión de los 
bienes. 

P. Los hijos que se aprovechan del beneficio del derecho 
pretorio para part ic ipar de una sucesión de que les excluía el 
derecho c i v i l , ¿no están obligados á colacionar? 

R. Si, señor: tomando parte de los bienes paternos, como 
si jamás hubieran salido de la familia, estos hijos se aprove
chan de las adquisiciones hechas por los hijos que quedaron 

(1) Como l a h e r e n c i a t e s t a m e n t a r i a . S e puede , pue.«, a p l i c a r aquí todo lo que 
dec imos en e l Ub. I I , tít. X I X , sobre e l modo como se adqu ie re l a h e r e n c i a á l o s 
i n s t i t u i do s suyos y sobre e l derecho de abs tenerse que se les concede por e l pretor . 

(2) Con t a l que su pad re h u b i e r a i>remuerto, porque los nietos no v i e n e n á l a 
sucesión de l abue lo sino á f a l t a de s u pad re . [ L . .5, g 1, ff. si tab. test, nuil.) 



bajo la potestad del padre común y cpie aumentaron el p a t r i 
monio de la familia: es, pues, justo que colacionen ellos mis
mos á este patrimonio los bienes que tienen á la muerte del 
padre, y que hubieran adquirido para él si no hubieran salido 
nunca de su potestad (1 :. listo es lo que se llama la collatio 
bonorum, la colocación de los bienes (2). 

P. Concediendo la posesión de los bienes unde liberi á los 
hijos emancipados, ¿el derecho pretorio excluía á los nietos 
que, habiendo quedado bajo la potestad del abuelo, habían 
tomado en la familia el lugar de su padre? 

R. Sí, señor: tal es la consecuencia de la íicción que hacía 
mirar la cinanci|)ación como no ocurrida. Pero por una dispo
sición añadida al edicto por Salvio .Juliano ) V. pág. 48), los nie
tos que habían quedado bajo la potestad del abuelo fueron ad
mitidos á participar por mitad con su padre emancipado de la 
parte (]ue lo locaba íntegra según los edictos antiguos; y como 
es á ellos á ([iiienes perjudica en este caso la posesión de bie
nes obtenida por su padre, hace éste la colación respecto de 
ellos solos. Este es el único caso en que se ve concurrir á los 
nietos con su padre en la sucesión del abuelo. (V. M. Ducaur-
roy, 839; Theinis, t . V i l , pág. 264.) 

P. Los hijos dados en adopción, los hijos emancipados que 
se hacen adrogar, ¿obtienen la posesión de bienes unde liberi 
en la sucesión de su padre natural? 

R. No, señor: sólo se consideran, aun por el [)retor, como 
herederos suyos, si so hallan todavía en su familia adoptiva en 
el momento do la muerte de su padre natural . Eu efecto, el 
pretor que los encuentra en su familia adopti\, y (jue estaría 
obligado á darles en la sucesión del padre adoptivo los mis
mos derechos que á sus hijos naturales, uo puede considerar-

(1) N o co l a c i onan los b ienes castrenses ó cuasi castrenses, n i , según e l nuevo de 
recho , los b ienes que h u b i e r a n formado p a r t e de l pecu l i o advent i c i o , porque, s u 
poniendo que los h i jos no h u b i e r a n sa l ido n u n c a de l a f a m i l i a , estos b ienes les h u 
b i e r a n pertenecido como propios. 

(2) L a institución p re to r i a de l a collatio honorum se desarrolló por los j u r i s c o n 
su l tos y por las con.stituciones i m p e r i a l e s . (V. en e l Digesto e l título de collatione y 
en e l Código e i título de coUutionibus.) As í se sometió á l a colación de su dote á l a 
h i j a , aunque fuese he r ede r a s u y a , que venía á l a sucesión de s u pad re en concu 
r r e n c i a con sus h e r m a n o s [collatio dotis).—Coa e l objeto de e s t ab l ece r más y más l a 
i g u a l d a d ent re los que suceden , impuso J u s t i n i a n o á todos los hi jos , s i n distinción, 
que v i n i e r a n á l a sucesión ub intestato de sus a scend i en te s l a obligación de co l a c i o 
n a r á l a m a s a h e r e d i t a r i a todo lo que h u b i e r a n r e c i b i do de aquél de c u y a sucesión 
se t r a t a , y que so h u b i e r a impu ta do en l a c u a r t a legítima según l as reg las e x p u e s 
tas en el título del test, inoficioso ( V . l i b . I I , tít. X V I I I ) : quiso también que t u v i e r a 
l uga r l a collatio e n e l caso de u n a sucesión t e s t a m e n t a r i a , á menos que e l tes tador 
h u b i e r a d ispensado exp re samente de el lo . ( L . 1, C o d . de collat.) 



les como perteneciendo al mismo tiempo á dos familias, y no 
les concede la posesión unde liberi en la sucesión de su padre 
natural (1). Pero como lo que únicamente les impide suceder-
le es la posición que ocupan en otra familia en la época en que 
acaba de morir su padre natura l , el pretor los admitiría como 
herederos suyos de éste en el caso en que antes de su muerte 
hubieran sido emancipados por su padre adoptivo (2). 

P. ¿Por qué se exige que tenga lugar su emancipación a n 
tes de la muerte de su padre natural? 

R. Porque si el padre adoptivo huli iera podido, por una 
emancipación posterior á la muerte del padre natural , dar de
rechos en su sucesión á los hijos adoptivos, hubiera tenido la 
facultad injusta de dejar ó de quitar á su voluntad la heren
cia á los agnados. 

P. E l adoptado emancipado por el adoptante, ¿obtiene en la 
sucesión de éste la (losesión de bienes unde liberi? 

R. No, señor: el hijo emancipado por su padre natural ob
tiene en su sucesión la posesión de bienes unde liberi, porque, 
á pesar do la disolución del lazo c i v i l , no ha cesado de estar 
unido con él por los lazos de la sangre, y es aún hijo do aquél 
cuya familia ha dejado; pero el adoptado que salo (le la fami
lia adoptiva no puede, bajo ningún concepto, contai-se entre 
los hijos del adoptante, jiorque la emancipación quita un títu
lo que no estaba fundado más que en los efectos puramente 
civiles de la adopción. 

P. La razón de diferencia que después de la emancipación 
hace rehusar al hijo adoptivo la posesión de los bienes unde 
liberi que se concede al hijo natural , ¿no hace también, des
pués de la emancipación, rehusar al primero la posesión con
tra tabulas que se concede al segundo? (V. l i b . 11, tít. X I IL ) 

R. Sí, señor: en efecto, las posesiones de bienes contra ta
bulas y unde liberi son dos vías que se dirigen igualmente á 
at r ibu i r la sucesión legitima que abre el pretor á las mismas 
personas y conforme á las mismas reglas, aunque en c i rcuns
tancias diferentes. Lo primero se concede cuando existe u n 
testamento en el cual un heredero suyo, ó considerado como 

. tal según las regias expuestas, no ha sido n i inst ituido n i des-

(1} N o puede conceder les más que l a posesión de los b ienes unde cognati en ter 
c e r o rden ó l u ga r , es dec i r , á f a l t a de herederos p r o p i a m e n t e d ichos ó r eputados 
ta les , (g 13; V . l i b . H I , tít. I X . ) 

(2) I , a emancipación de los h i jos que se dan en adopción Ies hace a d m i t i r por c l 
pretor á l a sucesión de su pad re n a t u r a ] , porque les pone, no so lamente fuera de l a 
potestad de s u p a d r e adopt ivo , s ino también fue ra de l a . f a m i l i a . Así , estos h i jos n o 
gozarían de l m i smo beneficio s i se h u b i e r a n h e c h o »iU juris por m u e r t e de l adop
tante , porque estarían aún en l a f a m i l i a de éste, ( V . l i b . I , tít. X V . ) 



heredado según las formas requeridas: la segunda se da cuando 
no existe testamento alguno. (L. 1, § 6, ff. S Í tab. test, nuil.) 

P. Según lo que se acaba de decir, acontecía que el hijo 
adoptivo que ora emancipado después de la muerte de-su pa
dre natura l , perdía dos sucesiones: la de su padre natural , á 
causa de su posición en su familia adoptiva cuando éste falle
cía, y la de su padre adoptivo, á causa do la emancipación que 
le quitaba todos sus derechos en la familia adoptiva: ¿qué hi
zo .iustiuiano para evitar este resultado? 

R. Justiniano despojó á la adopción de su principal efecto, 
decidiendo que el adoptado permanecería en su familia natu
ra l , y no pasaría á la del adoptante, á no ser que éste fuera su 
ascendiente. (V. l i h . I , tít. XI.) Sin embargo, como Justiniano 
no estableció esta derogación de ios antiguos efectos de la adop
ción, sino para conservar al adoptado la herencia de su padre 
natural , se sigue que si el adoptado no tuviera derechos que 
pretender en esta herencia, produciría lodos sus efectos la adop
ción. Así, cuando el adoptado es un nielo cuyo padre perma
nece en la familia del abuelo, pasa á su familia adoptiva, por
que no estando bajo la potestad inmediata del padre natural , 
no es heredero suyo. (L. 10, § 4, C. de adopt.) 

P. ¿Concede Justiniano al que es adoptado por un extraño 
algún derecho en la sucesión del ado|)tante? 

R. Aunque el adoptado, que no entra en la familia del adop
tante, no pueda ser considerado como un verdadero heredero 
suyo de ésto, Justiniano le llama, no obstante, á la sucesión 
ab intestato, como á los hijos naturales, y en igual proporción 
que éstos. Pero este adoptado no sucede jamás al adoptante 
sino ab inlestalo, y no tiene contra el testamento en que h u 
biera sido omitido, n i la posesión de los bienes contra tabulas, 
n i la (lueja de inoficioso leslamonto (1). 

P. Ya iiernos visto cuáles eran los herederos suyos j i rop ia-
inente dichos y cuáles eran las personas que les había as imi 
lado el pretor: ¿cuáles son las r ue colocaron las constituciones 
en el rango ó clase de los herederos suyos? 

R. Son los hijos y los nietos de la hija del di funto. No en 
trando estos hijos en la familia de su madre, sino en la de su 
padre, no podían ser los herederos suyos propiamente dichos 
de su abuelo materno, y el derecho pretorio no les llamaba 
sino en tercer orden ó lugar y como simples cognados. Sólo 
bajo los emperadores Teodosio, Yalentiniano y Arcadio fueron 

(1) E l adop t an t e no estaría n i a u n obl igado i, de ja r le l a c u a r t a p.irte que e l S e 
nado-consu l to P a p i a n o a s e g u r a b a a l t e r ce r h e r m a n o (e.c tribus marihus) que hab ía 
sido dado en adopción. 



admitidos los hijos de la hija á representar á su madre en la 
sucesión de su abuelo materno (1 . 

P. ¿Los hijos ó nietos de la hija excluyen enteramente á los 
agnados, y cuando se encuentran en concurrencia con herede
ros suyos, toman la parle íntegra que hubiera vuelto á su 
madre? 

H. Según una constitución de Teodosio, los hijos de la hija 
que obtenían la preferencia sobre los agnados, debían dejarles 
una cuarta parte de la herencia; pero Justiniano su¡)rimió osla 
disposición, no queriendo que pudieran venir los colaterales á 
la sucesión, cuando existían descendientes, aunque fuera por 
parle de las hijas. 

Según otra disposición de la misma constitución, los hijos 
de la hija no tomaban más que los dos tercios do la parle que 
hubiera pertenecido á su madre si hubiese v iv ido, cuando se 
hallaban en concurrencia con herederos suyos propiamente d i 
chos. Esta disposición se conservó en el Código de Justiniano; 
y si los hijos de la hija han podido adcfuirir la parle entera de 
su madre, sólo ha sido en virtúd de la Novela 118, d e q u e h a -
Iilareinos más adelanto, y la cual cambió el sistema de suce
sión establecido por la ley de las Doce Tablas. 

P. Los que sin ser herederos propiamente dichos, son l la 
mados como tales por las constituciones, ¿son herederos iiece-
saivos? 

R. Puede creerse que llegan á ser herederos sólo por su vo
luntad. Eu efecto, por una parte, como no están bajóla potes
tad del difunto, sería preciso un texto formal para hacerlos he
rederos necesarios; por otra parte, Justiniano, al hablar de los 
hijos de la hija que excluyen á los agnados, supone que han 
adquirido la herencia por su adición [iis aileuntíbiis, § 15). 



(1) Y a ve remos en e l t i t . I V de l Senado -eonsu l to Or f i c iano que se h a admit ido 

también á los h i jos á l a sucesión de sus a scend ientes . 


